
 

 

 

COMUNICADO N° 001-2022 
OFICINA DE ESCALAFÓN DE LA UGEL PUNO. 

 

PARA EL PROCESO DE REASIGNACION DOCENTE 2022 
 

Se comunica a todos los profesores que laboran en condición de NOMBRADO dentro del ámbito de 

la UGEL Puno y que participaran en el proceso de reasignación docente 2022 lo siguiente: 
                          

TRÁMITE DEL INFORME ESCALAFONARIO: 

 

EXTERNA (para otra UGEL), realizar el trámite por MESA DE PARTES de la UGEL de manera 

presencial. Sí el profesor realiza su trámite de manera VIRTUAL comunicarse con el número de 

celular 927584522. 

 

INTERNA (dentro del ámbito de la UGEL Puno) La Oficina de Escalafón remitirá directamente los 

informes escalafonarios al Comité de Reasignación Docente 2022 de los postulantes que pertenezcan 

al ámbito interno de la UGEL Puno. 
 

NOTA: los docentes que solicitan su reasignación docente dentro del ámbito de la UGEL Puno, 

pueden subir EN EL APLICATIVO el cargo de la solicitud del informe escalafonario virtual y/o 

presencial, en vez del informe escalafonario, dado que el sistema AYNI tiene inconsistencia a nivel 

nacional. 

 

Se le agradece anticipadamente su compresión. 

 
 

Puno, 02 de junio del 2021. 

 

 

 

      

 


